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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2OO,I.2O24.UTEA-CU.

Abancay, 13 de setiembre de 2024.

VISTO:

El Of¡cio N' O225-2O24-UI EA-VRAC de fecha 26 de junio del 2024, rem¡t¡do por el
Vicerectorado Académico, sol¡citando la Ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado
Académ¡co N" 03Í0-202+UTEA-VRAC de fecha 26 de iun¡o del año 2024, de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡luc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡n¡strativo y

conóm¡co; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratifcar, las resoluc¡ones, a
propueata de los v¡c€rrectoradoa, as¡ como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos Internos de la Univers¡dad,

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licencia instituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
super¡or un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a parl¡r de la not¡ñcación de la presente resoluciÓni

Que, por Oficio N" 0225-2024-UTEA-VRAC de fecha 26 de junio del 2024, remit¡do Por el
Vicerrectoredo Académico, solic¡tando la Ratificac¡ón de la Resolución del V¡cerrectorado

émico No 0310-2024-UTEA-VRAC de bcha 26 de junio del año 2024, de la Un¡vers¡dad
ecnológica de los Andes

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitar¡o de fecha 12 de setiembre de 2024,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratmcar la Resoluc¡ón Vicerrectorado
Académ¡co N" 0310-2024-UTEA-VRAC de fecha 26 de junio del año 2024, que resuelve en su

Artículo Pr¡mero: "APROBAR, el cuadro de postulantes e ¡ngresantes del examen de admisiÓn

Semestre Académico 202+| de la sede Abancay y fil¡ales Andahuaylas y Cusco en todas sus
modal¡dades, presentado por la Dirección de Admisión de la Universidad TecnolÓg¡ca de los
Andes, el m¡smo que se detalla en los cuadros que forma parte de la presente resolución en 55
fol¡os, con efectividad al 01 de.¡ulio de 2024';

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rec{or de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N0 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Com¡té Electoral Un¡vers¡tar¡o N" 0038-2021-
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UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - A2- 15 -02, el proveído N" 797-2421-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RATIF¡CAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 15 de agosto de2O24,la Resolución Rectoral N'0310-2024-UTEA-VRAC de fecha 26

de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el cuadro de postulantes

e ingresantes del examen de admisión Semestre Académico 2024-1, de la sede Abancay y filiales
Andahuaylas y Cusco en todas sus modalidades, presentado por la Dirección de Admisión de la
Universidad Tecnológica de los Andes, el mismo que se detalla en los cuadros que forma parte de
la presente resolución en 55 folios, con efectividad al 01 de julio de 2024". Formando parte de la
presente resolución en fojas 60.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolucíón en elportal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

CASTILLO
Secretar¡a General

Universidad Tecnológica de los Andes.

GENERAL
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Abancay, 26 dejunio delaño2024

VISTO:

El Oficio No01 09-2024-DA-UTEA-AB, de fecha 14 de junio de 2024, con registro en el libro de recepción
delVicerrectoradoAcadémico No 0706, defecha 24 de junio de2A24,la Dirección deAdmisión solicita aprobación
de postulantes e ingresantes del Examen Extraordinario en sus diferentes modalidades y Examen Ordinario
semestre académico 202*l de la Sede Abancay y Filiales Cusco, Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley N.o 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, siendo
inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás
normativa aplicable, y se manifiesta en los regÍmenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económico;

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero del 2020, la
a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad

de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes al
académico y tltulo profesional, con vigencia de seis (06) años.

el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está encargado de
las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación profesional, de

, proyección social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes

Que de conformidad a la Ley Universitaria No30220 establece en el Artículo 98. Proceso de admisión La
admisión a la universidad se realiza mediante concurso público, previa definición de plazas y máximo una vez
por ciclo. El concurso consta de un examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluación
de aptitudes y actitudes de forma complementaria opcional. El Estatuto de cada universidad establece las
modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admisión y el régimen de matrfcula al que pueden
acogerse los estudiantes. lngresan a la universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto
orden de mérito. Las universidades determinan el número de vacantes, con las siguientes excepciones: 98.1 Los
titulados o graduados. 98.2 Quienes hayan aprobado por lo menos cuatro periodos lectivos semestrales o dos
anuales o setenta y dos (72) créditos. 98.3 Los dos (2) primeros puestos del orden de mérito de las instituciones
educativas de nivel secundario, de cada región, en todo el país. 98.4 Los deportistas destacados, acreditados
como tales por el lnstituto Peruano del Deporte (lPD). 98.5 Los becados por los Programas Deportivos de Alta
Competencia (PRODAC) en las universidades privadas societarias. 98.6 Las personas con discapacidad tienen
derecho a una reserva del 5 % de las vacantes ofrecidas en sus procedimientos de admisión. En los casos
previstos en los incisos 98.1 y 98.2 los postulantes se sujetan a una evaluación individual, a la convalidación de
los estudios realizados en atención a la correspondencia de los sílabos, a la existencia de vacantes y a los demás
requisitos que establece cada universidad. Las universidades pueden celebrar acuerdos con instituciones de
educación superior para la determinación de la correspondencia de los sllabos. Las personas que hayan sido
condenadas por el delito de terrorismo o apología al terrorismo en cualquiera de sus modalidades están
impedidas de postular en el proceso de admisión a las universidades públicas. Las universidades están obligadas
a cumplir lo dispuesto en las leyes especiales sobre beneficios para la admisión a la universídad; y pueden
establecer otras formas de acceso conforme a ley.

Que, según Oficio No No0109-2024-DA-UTEA-AB, de fecha 14 de junio de 2024, con registro en el libro de
recepción del Mcerrectorado Académico No 0706, de fecha 24 de junio de 2024,la Dirección de Admisión solicita
aprobación de postulantes e ingresantes del examen extraordinario en sus diferentes modalidades y examen
ordinario semestre académico 2024-l de la Sede Abancay y Filiales Cusco, Andahuaylas.

Que, estando a lo dispuesto por el Mcerrectorado Académico, segrin proveldo de fecha 25 de junio de 2024,
es procedente la ratificación y atención respectiva.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica de
los Andes, mediante la Ley Universitaria N.o 30220, Ley de creación N.o 23852, Ley N.o 26280, el Estatuto de la
Universidad y Resolución de Consejo Universitario N." 1040-2021-CU. (e).

SE RESUELVE:
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RESOLUCóN DE VICERRECTORADO ACADÉUrcO NO O3I O.2O24.UTEA.VRAC

ARTÍCULO PR¡MERO: APROBAR, el cuadro de postulantes e ingresantes delexamen de admisión
Semestre Académico 2024-1, de la sede Abancay y filiales Andahuaylas y Cusco en todas sus modalidades,
presentado por la Dirección de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, el mismo que se detalla
en los cuadros que forma parte de la presente resolución en 55 folios.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉUICO

'hño del Bicenlonano, d€ lá consólidáoón dá nu63tt lñdop€¡do¡€rs, y (b la conñ€.noraqóñ de rá! h€ro€ás bátáttas d6 Juñíñ y aya@cho"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADEMICO NO O3IO-2024-UTEA.VRAC

ARTÍCULO SEGUNOO: DISPONER. a la Direcc¡ón de Adm¡s¡ón, Oirección de Servicios Académicos,
O¡rección General de Administrac¡ón y Finanzas, Dirección y Coordinación de Adm¡s¡ón de la Fil¡al Cusco y
Andahuaylas y demás ¡nstancias académ¡cas y adm¡nistrativas para su cumplim¡ento.

ARTíCULO TERCERO: ELEVAR, Ia presente resolución al Consejo Univers¡tario para su ratificac¡ón
respect¡va.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

úrMf,SO¡D¡[OatrGf, Étl6rrü5

W
Dr. ly Valc¡
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